
"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

San Ramón de la Nueva or¿án 1 i NOV 2023

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-068/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Sr. tuiel A¡íbal Alfaro, D.N.l. N. 37.531.522, en un (l)

cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para la asignatura "Mate mática" de la Carrera
Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a
partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un (l ) aflo o nueva disposición.

Que, el Sr. Ariel Anfbal Alfaro fue notificado fehacientemente el l8 de octubre de 2023.
Que, el Sr. Ariel Anfbal Alfaro, eleva nota solicitando una prórroga para la presentación

de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia, en virtud de la demora de
los estudios médicos en el árnbito de la salud pública, no permitiendo completar la totalidad de Ia
documentación.

Que, de acuerdo al Articulo 49. de la Resolución N. CS-661/1988 y modificatoria,
Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de Ia Docencia, indica: .Notfuados de su
designación, el docente deberd asumb sus funciones denlro de los trcinta (30) dlas, salvo que invocare
mle el Decano un lmpedimento jastifrcado. Transcu¡rldo ese plazo o vencida la prorrcga acordoda, que
no podró aceder los ,reinto (30) dlas hábiles,.,"

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la prorroga al Sr. Ariel Anlbal
Alfaro, por el término de treinta (30) dias hábiles, a partir del l6 de noviembre de 2023; siendo necesario
la elaboración del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por autorizada la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para
efectivizar la toma de posesión en el cargo de Alumno Auxilia¡ Docente de segunda categorla pá h
asignatura 'Matemática" de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión dJ la Sede Rágionál Orán
de la universidad Nacional de salta, al sr. Ariel Antbal Alfaro, D.N.I. N. 37.531.522, deiignado por
Resolución N' cA-so-068/2023, a partir del l6 de noviembre de 2023 y por el termino ae :d'lrreinta¡
días hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución._

ARTICULO 2": Elevar la presente resolución al consejo Asesor para su convalidación, y cursar copia al
iteres3dg, 

secretarfa de sede, comisión de Asuntos icad¿micós, Administrativo y pásupuestario der
Area de ciencias Exactas. cumprido, siga a Dirección oeneral de Administración ¿á la seai orán a sus
efectos,-
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